
INSTRUCCIONES PARA LLENAR EL FORMULARIO “DECLARACION JURADA 
DE LOS INGREDIENTES Y EMISIONES DE LOS PRODUCTOS DE TABACO Y SUS DERIVADOS” 

 
Anote de manera clara y precisa, a máquina, sin borrones ni tachaduras, la información que se le pide, de 
modo que el personal del Ministerio de Salud pueda ubicar fácilmente el establecimiento, empresa o 
negocio, que está realizando la solicitud. La información tiene carácter de Declaración Jurada. 
 
Este formulario debe presentarse en original y copia para que el interesado disponga de su recibido. 
 

NÚMERO CONSECUTIVO 

No escribir en esta casilla, ya que es de uso exclusivo del Ministerio de Salud. 
 

CASILLA  N° 1                       SOBRE LA EMPRESA FABRICANTE  O IMPORTADORA (Física o jurídica) 

 

CASILLA Nº 1.1   NOMBRE DE LA RAZON SOCIAL O PERSONA FÍSICA 

Escriba  el  nombre de la razón o denominación social de la empresa  que  realiza la solicitud.  Si la solicitud 
la realiza una  persona física deberá indicarse  el  nombre completo  tal y  como se  consigna en la  cédula de  
identidad, pasaporte, permiso  de residencia o cualquier otro documento oficial, válido  en Costa Rica. 
 

CASILLA Nº 1.2    NÚMERO DE CÉDULA JURÍDICA O FÍSICA 

Anote número de cédula jurídica de la empresa que realiza la solicitud. Si la solicitud se realiza a título 
personal (persona física) deberá indicarse el número de cédula de identidad, número de pasaporte, permiso 
de residencia o cualquier otro documento oficial que  sea  válido en Costa  Rica. Cuando  éste  sea el  caso, 
se  deberá  detallar  el  tipo  de  identificación  utilizada. 
 

CASILLA Nº 1.3   TELÉFONO (S) 

Anote  el  o  los  números de  teléfono  de la  empresa.  
 

CASILLA Nº 1.4  CORREO ELECTRÓNICO 

Anote  el  correo  electrónico  de la  empresa.   
 
CASILLA Nº 1.5   MEDIO  DE  NOTIFICACIONES 
Anote  el  medio  por  el cual  desea ser notificado (teléfono, fax, correo  electrónico) 
 

CASILLA Nº 1.6   FIRMA 

Firme el documento tal y como se consigna en la cédula de identidad, pasaporte, permiso de residencia o 
cualquier documento oficial válido en  Costa Rica. 
 

CASILLA Nº 2          REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA FABRICANTE O IMPORTADORA              

 

CASILLA Nº 2.1 NOMBRE COMPLETO 

Deberá indicarse el nombre  completo tal y  como se consigna en la cédula  de identidad, pasaporte, permiso 
de residencia o  cualquier otro  documento  oficial válido  en  Costa  Rica. 
 

CASILLA Nº 2.2 NÚMERO CÉDULA DE IDENTIDAD O SU EQUIVALENTE 

Anote  el número cédula  de identidad  ,  número  de pasaporte,  permiso de  residencia  o  cualquier  otro  
documento  oficial  válido  en  Costa  Rica. 
 

CASILLA Nº 2.3 NÚMERO DE TELÉFONO  

Anote  de  forma  clara  el  número  de  teléfono  del  representante  legal  de la  empresa. 
 
 



CASILLA Nº 2.4 NÚMERO DE FAX PARA NOTIFICACIONES 

Anote  de  forma  clara  el  número  de  fax  al  que  el  representante  legal desea se  realice  cualquier 
notificación oficial por  parte  del  Ministerio de  Salud. 
 

CASILLA Nº 2.5   CORREO  ELECTRÓNICO              

Anote de  forma  clara  el correo  electrónico del  representante  legal  de la  empresa. 
 

CASILLA Nº 2.6  DIRECCIÓN EXACTA  PARA  NOTIFICACIONES 

Anote de manera  clara  y precisa, la  dirección  física a la  cual el  representante  legal desea  se  realice  
cualquier  notificación oficial por  parte  del  Ministerio  de  Salud. Anote  provincia, cantón,  distrito y  otras  
señas  para  identificar  exactamente  el  lugar. 
 

CASILLA Nº 2.7   FIRMA 

Firme el documento tal y como se consigna en la cédula de identidad, pasaporte, permiso de residencia o 
cualquier documento oficial válido en  Costa Rica. 
 

CASILLA  N° 3                                                   DATOS  DEL  PRODUCTO  

 

CASILLA  N° 3.1      NOMBRE  DEL  PRODUCTO  Y  MARCA 

Debe indicarse el nombre comercial y la marca con el cual el titular del producto lo identifica para su  
comercialización. 
 

CASILLA Nº 3.2     PRESENTACIÓN DEL PRODUCTO 

Describa  detalladamente  la  presentación  del  producto tal  y  como  se prevé la  venta  AL  PÚBLICO ,  de  
acuerdo  a: 

a. Cigarrillo: cigarro o  puro: indicar  el largo  y  el  diámetro por  unidad,  además,  describir  la  forma  
de  empaque  y  la  cantidad  de  cigarrillos  por  cajetilla  o  de  puros  por  caja  o  empaque. 

b. Picadura para  tabaco:  describir  la  forma  de  empaque  y  el  peso neto  en  gramos,  tanto  del  
empaque  primario  como  del  secundario.  De  ser  una  mezcla  indicar  el  porcentaje  de  tabaco 
en  el  producto. 

c. Cigarrillo  electrónico:  describir  la  presentación del  producto  y  el  contenido  de la nicotina,  sea  
en  frascos  o  en  cartuchos  listos para  usar.   

d. Rapé: describir  la  forma  de  empaque  y  el  peso neto  en  gramos.  De  ser  una  mezcla  indicar  
el  porcentaje  de  tabaco en  el  producto. 

e. Tabaco para pipa de agua: describir  la  forma  de  empaque  y  el  peso neto  en  gramos.  De  ser  
una  mezcla  indicar  el  porcentaje  de  tabaco en  el  producto. 

f. Otros productos derivados del Tabaco que no están incluidos en las categorías anteriores, describir  
la  forma  de  empaque  y  el  peso neto  en gramos o mililitros según sea el caso. 

 

CASILLA  N° 4                     NIVELES  DE  NICOTINA,  ALQUITRÁN Y  MONÓXIDO  DE  CARBONO 

Indicar las emisiones de nicotina, alquitrán y monóxido de carbono según presentación: 
a. Cigarrillos: se indicarán en miligramos por cigarrillo. 
b. Cigarro o Puros: se indicarán en miligramos por unidad. 
c. Picadura para tabaco: se indicarán las emisiones producidas en milígramos por cada gramo de 

producto. 
d. Cigarrillos electrónicos: solamente se declarará el contenido de nicotina y se expresará en 

milígramos por  mililitro. 
e. Tabaco para pipa de agua: se indicarán las emisiones producidas en milígramos por cada gramo de 

producto. 
f. Otros productos  derivados  tabaco  que no están incluidos en las categorías anteriores, se indicarán 

las emisiones producidas según sea el caso. 
 

Ingredientes: detallar  los  ingredientes  de los  productos  de  tabaco en  hoja adjunta,  firmada  por  el  
solicitante.  



 

CASILLA  N° 5                                     MÉTODO (S)  DE  ANÁLISIS  UTILIZADO (S) 

Cite  el  método  de  análisis  utilizado  para la  obtención  de las  emisiones  de  nicotina,  alquitrán y  
monóxido  de  carbono de los  productos  de  tabaco.  
 

CASILLAS  N° 6  Y N°  7                                        PARA  USO  DE LA  OFICINA  

 
No  escribir  en  estas  casillas, ya  que  son  para  uso  exclusivo del  Ministerio de  Salud. 
 
 
 


